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ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-06-P006686 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

VETEARM CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: 

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN Y MARÍA CRISTINA SALAS 

GERRITSEN 

AFAVOR DE: 

FERNANDO RODRIGO SALAS DIEHL 

CUANTÍA: USD $ 3.996,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viemes diez y nueve (19) de diciembre del año 

dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almerda, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escntura 

pública, por una parte, y en calidad de cedentes, Javier Antonio Salas 

Gerritsen y María Cristina Salas Gerntsen, cada uno por sus proplos
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derechos; y, por otra parte, y en calidad de cestonario Femando 

Rodrigo Salas Diehi, casado, disuelto de la sociedad conyugal, 

conforme consta del documento adjunto, por sus propios derechos, Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

chilena, en su orden, de estados civil divorciado, soltera y casado en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obhigarse, a quienes de 

conocer doy fe, en vetud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanta cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan Advertdos que fueron los comparecientes por mí fa Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma arslada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor hieral que se transcribe a 

continuación es el siguiente SEÑORA NOTARÍA.- en su registro de 

escnturas públicas de mayor cuantía, sivase insertar una de Cesión de 

Participaciones, por la que conste lo siguiente: COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión 

de Parompaciones, por uña parte y en calidad de cedentes el Señor 

Javier Antonio Salas Gerritsen, de estado cwt divorciado, y la Señorita 

María Cristna Salas Gerntsen, de estado civil soltera. Por otra parte, y 

en calidad de cesionarlo: el Doctor Fernando Radrigo Salas Diehí, de 

estado civi casado, disuelto de la sociedad conyugal, según Acta 

Notarial celebrada en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito de 

fecha cinco de Septiembre dei dos mil doce El Doctor Fernando
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Rodrigo Salas Diehi comparece además en calidad de Gerente de la 

compañía VETFARM CIA. LTDA, para efectos de certificar que la 

presente cesión de participaciones fue aprobada por la Junta Universal 

de Socios de dieciocho de Diciembre del dos mil catorce, Los 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción del Señor Javier 

Antonio Salas Gerntsen de nacionalidad chifena, mayores de edad, 

domicihados en esta ciudad de Quito.- ANTECEDENTES. La 

compañía VETFARM CIA. LTDA, se constituyó, mediante escritura 

pública otorgada el once de Diciembre de mil novecientos noventa y 

simo Séptimo del Cantón Quito 

  

cwco ante el Notario Público Vi 

Doctor Femando Polo Elmir debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañfas e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el pnmero de Febrero de mil novecientos noventa y seís.- 

El señor Javier Antonio Salas Gerritsen es socio de la compañía 

VETFARM CIA. LTDA. y es propietario de un total de Sesenta y Ocho 

Mii Setecientas Cincuenta participaciones dei valor de cuatro centavos 

de dólar cada una. La señorita María Cristina Salas Gerritsen es socia 

de la compañía VETFARM CIA. LTDA, y es propietaria de un total de 

Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta participaciones del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una.- CLAUSULA PRIMERA.- CESION.- 

a) Con estos antecedentes el señor Javier Antonio Salas Gemitsen 

cede y traspasa a título oneroso Sesenta y Ocho Mil Setecientas 

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada Una, que 

tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del Doctor 

Fernando Rodrigo Salas Diehl, por un valor de Dos Mi Setecientos 

Cuarenta y Ocho dólares; b) La señorita María Cristina Salas Gertsen
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cede y traspasa a fítulo oneroso Treinta y Un MI Doscientas 

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 

tene en la compañía VETFARM CÍA. LTDA a favor del Doctor 

Fernando Rodrigo Salas Diehl, por un valor de Un mit Doscientos 

Cuarenta y Ocho dólares.- ACEPTACION DE CESION- El Docior 

Femando Rodrigo Salas Diehl acepta la cesión de las participaciones 

antes referidas, previa la cancelación y pago de las mismas, que el 

cedente Javier Antonio Salas Gemtsen declara recibir ef precio de Dos 

Mil Setecientos Cuarenta y Ocho Dólares en moneda de curso legal y a 

su entera satisfacción - El Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl acepta 

la cesión de las participaciones antes referidas, previa la cancelación y 

pago de las mismas, que la cedente María Cristna Salas Gertsen 

declara recibir el precio de Un Mil Doscientos Cuarenta y Ocho Dólares 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- CLAUSULA 

SEGUNDA - El Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl, Gerente de la 

compañía VETFARM CÍA LTDA y como tal representante legal de la 

compañía, certíica que la cesión descrita se aprobó con el 

consentimiento unánime del capital social, tal como consta del Acta de 

«Junta Universa! de Socios de la compañía VETFARM CÍA. LTDA de 

dieciocho de Diciembre del dos mi catorce Declara además que 

insenbirá las cesiones en el libro respectivo de la compañía, anulará los 

tílulos de participaciones originales de Javier Antonio Salas Gerritsen y 

María Cristina Salas Gerritsen y extenderá nuevos en favor del 

cesionario Dr. Fernando Rodrigo Salas Dieh!.- Usted señora Notaria se 

servirá inchur las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

firmada por la Doctora Pllar Páez Valarezo, Abogada con matrícula
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profesional número tras mil quinientos noventa y ocha del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escntura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 
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Quito, 31 de enero del 2012 

Señor Dr. 

Fermando Rodrigo Adolfo Salas Dieht 
Ciudad.- >. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informar a usted, que la Junta General de Socios de fa 
Compañía VETFARM CIA. LTDA, en sesión de carácter universal, realizada el 
día de hoy 12 de cuero del 2012, tuvo el acierto de retlegir á usted como 
GERENTE de la misma y ejercerá la representación legal por el período de 
cuatro años; tal como lo estatuye el articulo 11 literal a) de los Estatutos. 

su conocimiento para los fines de ley. 

Constitución: 11 de diciembre de 1995 Notaria 27 Quito 
Inscripción: — 1 de febrero de 1996, Registro Mercantil Nro. 392, Tomo 127. 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GÉRENTB de la Compañía 
VETFARM CIA, LTDA, 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VETFARM CIA, LTDA 

En la crdad de Quuto, a los dieciocho días del mes de Diciembre de dos mul catorce, a las 
09130 so mstala la Junta Universal de Soctos de la compañía VBIRARM CIA LIDA, en su 
local socias, ubicado en la Av Interoccánica Km, 22 vía a Pafo, con la presencsa de todos los 
socios" Dr Femando Salas Dieli por sus propsos desechos con 25 000 patorpaciones, Javier 
Antonio Salas Genditsen con 68 750 participaciones, María Cristina Salas Genrtsen con 31.250 
particapaciones, todos los cuales, representan en conjunto 125.000 participaciones, o sea, na 
capital pagado do cwco 1ml dólares (USD 5 000,00 ), es deca, ss encuentra presente el 100% 
del capital social, por lo que, decidan qonsemirso en Junta Unsversgl de Socios pera tratar el 
siguiento orden del dla 

1 - Autorización do traspaso de participaciones 

1 - Toma la palabra el Prosidento, quien declara abierto el acto y dispono que inmediatamente se 
pase a tratar el primer punto dentro del orden del día Toma la palabra el Sr Javier Antonio 
Salas Gemtsen y solia se le autorice transferir 68.700 participaciones de su propicdad del 
valor de cnatro ceutavas de dólas (0,04) cada uma, que las tieno en la compañía VETFARM 
CIA, LTDA a favor del Dr. Femando Salas Dieht Toma la palabra ta Seta Marta Cristina Salas 
Gensttsen y solicita ss le emtono transfer 33 200 partivepaciones de su propiedad del valor de 
cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, que las tieno-en ln compañía VETFARM CIA LIDA, 
a favor del Dr. Formando Salas Dieht Los socios aceptan Ja moción y la aprueban por 
amanaimdad. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

odacción del sota, Refustalada la sesión se procedo ala lectura del acta, la cual, es aprobada por 
unaniuidad El Presrdento levanta la sesión a las 10h20, 

5: Es sas Deli. Javier Antonio Salas G. 
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GA Aotareo Legáirma totem del Cantón ocueto 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA VETFARM CIA. LTDA,, formada por 

FERNANDO SALAS DIEHL, ANDRES JERVIS LOPEZ Y GLADYS 

IGLESIAS OCHOA, con fecha once de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Dr Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí 

cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito, la escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VETFARM CIA. LTDA., otorgada por JAVIER ANTONIO 

SALAS GERRITSEN Y MARIA CRISTINA SALAS GERRITSEN, a favor 

de FERNANDO RODRIGO SALAS DIEHL, de fecha diez y nueve de 

diciembre del dos mil catorce, ante la Dra. Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito. En Quito 28 enero del dos mul quínce. 

   

         Llar Ab: Cárinen Cátitehds Córonado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dh. Bajio e Mercagios Eross y Ss cb Dircermbiolesg Hacópo 

TAGE. 2981698/R921795
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15559 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 138 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 

  

  

  

  

  

  

identificación "Nombres Cantón de Cad en que Estado Cal 
Domicilio comparece 

1712624830 SALAS GERRITSEN | Quito CEDENTE Soltero 
MARIA CRISTINA 

1710266147 SALAS GERRITSEN | Quito CEDENTE Divorciado 
JAMIER ANTONIO. 

1709743568 SALAS DIEHL. Quito CESIONARIO Casado 
FERNANDO 
RODRIGO ADOLFO         

3__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/12/2019 
NOTARÍA: NOTARÍA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE EA COMPAÑÍA: VETFARM CÍA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO! 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 5000.00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    FECHA 01 DE FEBRERO DE 1996, 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 99900 PARTICIPACIONES DE O 04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AL 
CESIONARIO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 392 DEL REGISTRO MERCANTIL DE     

Página 1 de 2



 



    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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ESCRITURA NÚMERO 2014-17-01-06-P006686 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

VETEARM CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: 

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN Y MARÍA CRISTINA SALAS 

GERRITSEN 

AFAVOR DE: 

FERNANDO RODRIGO SALAS DIEHL 

CUANTÍA: USD $ 3.996,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viemes diez y nueve (19) de diciembre del año 

dos mil catorce (2014), ante mí Tamara Garcés Almerda, Notaria Sexta 

del cantón Quito, comparecen a la suscripción de la presente escntura 

pública, por una parte, y en calidad de cedentes, Javier Antonio Salas 

Gerritsen y María Cristina Salas Gerntsen, cada uno por sus proplos
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derechos; y, por otra parte, y en calidad de cestonario Femando 

Rodrigo Salas Diehi, casado, disuelto de la sociedad conyugal, 

conforme consta del documento adjunto, por sus propios derechos, Los 

comparecientes son Mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

chilena, en su orden, de estados civil divorciado, soltera y casado en su 

orden, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distnto Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obhigarse, a quienes de 

conocer doy fe, en vetud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanta cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan Advertdos que fueron los comparecientes por mí fa Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma arslada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor hieral que se transcribe a 

continuación es el siguiente SEÑORA NOTARÍA.- en su registro de 

escnturas públicas de mayor cuantía, sivase insertar una de Cesión de 

Participaciones, por la que conste lo siguiente: COMPARECIENTES.- 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de Cesión 

de Parompaciones, por uña parte y en calidad de cedentes el Señor 

Javier Antonio Salas Gerritsen, de estado cwt divorciado, y la Señorita 

María Cristna Salas Gerntsen, de estado civil soltera. Por otra parte, y 

en calidad de cesionarlo: el Doctor Fernando Radrigo Salas Diehí, de 

estado civi casado, disuelto de la sociedad conyugal, según Acta 

Notarial celebrada en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito de 

fecha cinco de Septiembre dei dos mil doce El Doctor Fernando
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Rodrigo Salas Diehi comparece además en calidad de Gerente de la 

compañía VETFARM CIA. LTDA, para efectos de certificar que la 

presente cesión de participaciones fue aprobada por la Junta Universal 

de Socios de dieciocho de Diciembre del dos mil catorce, Los 

comparecientes son ecuatorianos, a excepción del Señor Javier 

Antonio Salas Gerntsen de nacionalidad chifena, mayores de edad, 

domicihados en esta ciudad de Quito.- ANTECEDENTES. La 

compañía VETFARM CIA. LTDA, se constituyó, mediante escritura 

pública otorgada el once de Diciembre de mil novecientos noventa y 

simo Séptimo del Cantón Quito 

  

cwco ante el Notario Público Vi 

Doctor Femando Polo Elmir debidamente aprobada por la 

Superintendencia de Compañfas e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el pnmero de Febrero de mil novecientos noventa y seís.- 

El señor Javier Antonio Salas Gerritsen es socio de la compañía 

VETFARM CIA. LTDA. y es propietario de un total de Sesenta y Ocho 

Mii Setecientas Cincuenta participaciones dei valor de cuatro centavos 

de dólar cada una. La señorita María Cristina Salas Gerritsen es socia 

de la compañía VETFARM CIA. LTDA, y es propietaria de un total de 

Treinta y Un Mil Doscientas Cincuenta participaciones del valor de 

cuatro centavos de dólar cada una.- CLAUSULA PRIMERA.- CESION.- 

a) Con estos antecedentes el señor Javier Antonio Salas Gemitsen 

cede y traspasa a título oneroso Sesenta y Ocho Mil Setecientas 

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada Una, que 

tiene en la compañía VETFARM CIA. LTDA. a favor del Doctor 

Fernando Rodrigo Salas Diehl, por un valor de Dos Mi Setecientos 

Cuarenta y Ocho dólares; b) La señorita María Cristina Salas Gertsen
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cede y traspasa a fítulo oneroso Treinta y Un MI Doscientas 

participaciones del valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 

tene en la compañía VETFARM CÍA. LTDA a favor del Doctor 

Fernando Rodrigo Salas Diehl, por un valor de Un mit Doscientos 

Cuarenta y Ocho dólares.- ACEPTACION DE CESION- El Docior 

Femando Rodrigo Salas Diehl acepta la cesión de las participaciones 

antes referidas, previa la cancelación y pago de las mismas, que el 

cedente Javier Antonio Salas Gemtsen declara recibir ef precio de Dos 

Mil Setecientos Cuarenta y Ocho Dólares en moneda de curso legal y a 

su entera satisfacción - El Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl acepta 

la cesión de las participaciones antes referidas, previa la cancelación y 

pago de las mismas, que la cedente María Cristna Salas Gertsen 

declara recibir el precio de Un Mil Doscientos Cuarenta y Ocho Dólares 

en moneda de curso legal y a su entera satisfacción.- CLAUSULA 

SEGUNDA - El Doctor Fernando Rodrigo Salas Diehl, Gerente de la 

compañía VETFARM CÍA LTDA y como tal representante legal de la 

compañía, certíica que la cesión descrita se aprobó con el 

consentimiento unánime del capital social, tal como consta del Acta de 

«Junta Universa! de Socios de la compañía VETFARM CÍA. LTDA de 

dieciocho de Diciembre del dos mi catorce Declara además que 

insenbirá las cesiones en el libro respectivo de la compañía, anulará los 

tílulos de participaciones originales de Javier Antonio Salas Gerritsen y 

María Cristina Salas Gerritsen y extenderá nuevos en favor del 

cesionario Dr. Fernando Rodrigo Salas Dieh!.- Usted señora Notaria se 

servirá inchur las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

firmada por la Doctora Pllar Páez Valarezo, Abogada con matrícula
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profesional número tras mil quinientos noventa y ocha del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escntura 

pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que fue a 

los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en cada una de las 

cláusulas para constancia de lo cual firman en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe - 

Matssimads: 

JAVIER ANTONIO SALAS GERRITSEN 
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La Cno salos > 
MARÍA CRISTINA SALAS GERRITSEN 
cc. Maba830 
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Quito, 31 de enero del 2012 

Señor Dr. 

Fermando Rodrigo Adolfo Salas Dieht 
Ciudad.- >. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informar a usted, que la Junta General de Socios de fa 
Compañía VETFARM CIA. LTDA, en sesión de carácter universal, realizada el 
día de hoy 12 de cuero del 2012, tuvo el acierto de retlegir á usted como 
GERENTE de la misma y ejercerá la representación legal por el período de 
cuatro años; tal como lo estatuye el articulo 11 literal a) de los Estatutos. 

su conocimiento para los fines de ley. 

Constitución: 11 de diciembre de 1995 Notaria 27 Quito 
Inscripción: — 1 de febrero de 1996, Registro Mercantil Nro. 392, Tomo 127. 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GÉRENTB de la Compañía 
VETFARM CIA, LTDA, 

¡Conesta fecha queda mscero el presente decumento 
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- PA tomtom pp 8 to 163 y e 

CANF 

Sea 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE VETFARM CIA, LTDA 

En la crdad de Quuto, a los dieciocho días del mes de Diciembre de dos mul catorce, a las 
09130 so mstala la Junta Universal de Soctos de la compañía VBIRARM CIA LIDA, en su 
local socias, ubicado en la Av Interoccánica Km, 22 vía a Pafo, con la presencsa de todos los 
socios" Dr Femando Salas Dieli por sus propsos desechos con 25 000 patorpaciones, Javier 
Antonio Salas Genditsen con 68 750 participaciones, María Cristina Salas Genrtsen con 31.250 
particapaciones, todos los cuales, representan en conjunto 125.000 participaciones, o sea, na 
capital pagado do cwco 1ml dólares (USD 5 000,00 ), es deca, ss encuentra presente el 100% 
del capital social, por lo que, decidan qonsemirso en Junta Unsversgl de Socios pera tratar el 
siguiento orden del dla 

1 - Autorización do traspaso de participaciones 

1 - Toma la palabra el Prosidento, quien declara abierto el acto y dispono que inmediatamente se 
pase a tratar el primer punto dentro del orden del día Toma la palabra el Sr Javier Antonio 
Salas Gemtsen y solia se le autorice transferir 68.700 participaciones de su propicdad del 
valor de cnatro ceutavas de dólas (0,04) cada uma, que las tieno en la compañía VETFARM 
CIA, LTDA a favor del Dr. Femando Salas Dieht Toma la palabra ta Seta Marta Cristina Salas 
Gensttsen y solicita ss le emtono transfer 33 200 partivepaciones de su propiedad del valor de 
cuatro centavos de dólar (0,04) cada una, que las tieno-en ln compañía VETFARM CIA LIDA, 
a favor del Dr. Formando Salas Dieht Los socios aceptan Ja moción y la aprueban por 
amanaimdad. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso para la 

odacción del sota, Refustalada la sesión se procedo ala lectura del acta, la cual, es aprobada por 
unaniuidad El Presrdento levanta la sesión a las 10h20, 

5: Es sas Deli. Javier Antonio Salas G. 

basadas 2 
María Cristina Salas G 
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GA Aotareo Legáirma totem del Cantón ocueto 

Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA VETFARM CIA. LTDA,, formada por 

FERNANDO SALAS DIEHL, ANDRES JERVIS LOPEZ Y GLADYS 

IGLESIAS OCHOA, con fecha once de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante el Dr Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí 

cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 

cantón Quito, la escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA VETFARM CIA. LTDA., otorgada por JAVIER ANTONIO 

SALAS GERRITSEN Y MARIA CRISTINA SALAS GERRITSEN, a favor 

de FERNANDO RODRIGO SALAS DIEHL, de fecha diez y nueve de 

diciembre del dos mil catorce, ante la Dra. Tamara Garcés Almeida, 

Notaria Sexta del Cantón Quito. En Quito 28 enero del dos mul quínce. 

   

         Llar Ab: Cárinen Cátitehds Córonado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Dh. Bajio e Mercagios Eross y Ss cb Dircermbiolesg Hacópo 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN. 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15559 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 138 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 

  

  

  

  

  

  

identificación "Nombres Cantón de Cad en que Estado Cal 
Domicilio comparece 

1712624830 SALAS GERRITSEN | Quito CEDENTE Soltero 
MARIA CRISTINA 

1710266147 SALAS GERRITSEN | Quito CEDENTE Divorciado 
JAMIER ANTONIO. 

1709743568 SALAS DIEHL. Quito CESIONARIO Casado 
FERNANDO 
RODRIGO ADOLFO         

3__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/12/2019 
NOTARÍA: NOTARÍA SEXTA 
NOMBRE DEL NOTARIO: TAMARA GARCES ALMEIDA 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DE EA COMPAÑÍA: VETFARM CÍA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO! 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 
Capital 5000.00   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    FECHA 01 DE FEBRERO DE 1996, 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 99900 PARTICIPACIONES DE O 04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AL 
CESIONARIO SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO 392 DEL REGISTRO MERCANTIL DE     

Página 1 de 2



 



    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

¿AM 
“o 

ae , 
e   

  
FECHA DE EMISIÓN. QUITO, A 5 os DEL yo DE FEBRERO DE 2015 ye 2 2. 

Y 107 , 
A LU] ¿, , E 

AB, JENIFFER PATRICIA FIGUERDA ROBLES (DELEGADA - RESOLUCIÓN 082-R 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ 

Das >, 
ICIÉMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARORÍ RR DIRECCIÓN DEL REGISTRO, AY, 6 DE DI 

1 
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